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PARTE OFICIAL
«1. ti Rey Don Alfoflao X1J.I (Q D. xó. S. rZ. la : 

k-.-ns. Doña Victoria Ei^enia, S. A R. el Príncipe de j
pji.urias e Infantes y demás personas de la Augusta Real ;
• ctíntinúac s ík novedad en su importante salud. ;

__ (Gaceta 15 junio 1925.)

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORA lllLITAIl
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vista la instancia que en Í7 de 
último ha elevado a este Directorio Mi- 

tar uon Miguel Otamendi, Director gerente de 
a Compañía Metropolitano Alfonso XIII, en 

• pirca de que se declare que la Real orden 
Je de diciembre de 1924, relativa a con- 
lnQ Uilic^ tr?divías, sea aplicable también a 
otn,.tie 1,)tTocari'ites secundarios, que han do 
cha aatT P°l la en vigor a la fe

a de la petición formulada en las condicio- 
h l s legales:

^stas las disposiciones legales aplicables al 
a®° de que se trata: "

dicipm¿dei*a^ que en la Real orden de lo de 
«lo^ .ultln\0’textualmente se consigna que 
sión íu ’T108/16 Peticionario de una conce- 
l.° dp i\r^n^!a’ solicitada con anterioridad a 
Que qp3? V u.‘timo’ arranca del momento en 
en lat í su Petición, si ésta se hallaba 
23 dp undlcignes señaladas por la Ley de

viembre de 1877 y por su Reglamen-

to», y quo «al reconocer el Estatuto que habrán 
de respetarse los derechos adquiridos, siendo 
iid-j de ellos la tramitación del expediente con 
arreglo a las disposiciones que han movido al 
interesado a formular su petición y que regu
lan su tramitación, es evidente que, con arreglo 
a las mismas, habrá de continuar, tanto más 
cnanto que tampoco se reconocen por el Esta
tuto a los repetidos petieionorios el derecho de 
acogerse al mismo en este particular, si así lo 
estiman conveniente»?

i Considerando que los fundamentos que trans
I critos quedan do la Real orden de 15 de diciem- 
/bre de pasado, son de aplicar igualmente a las 

peticiones de ferrocarriles hechas con anteriori
dad a la vigencia del Estatuto, en los que pudie
ra afectarles el Real Decreto ley de 8 de marzo 
de 1294,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con los in
formes de los Departamentos de Fomento y de 
Gobernación, se ha servido disponer que los 
preceptos consignados en la Real orden de esta 
Pre.sidenéia de 15 de diciembre de 1924 ^Gaceta 
del 18), sean aplicables a las peticiones de con
cesión de ferrocarriles que por su índole local 

¡ pueda afectarles el Real Decreto-ley de 18 mar
zo de 1924.

¡ De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
¡ miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 

años. Madrid, (> junio de 1925.— El Marqués do 
i Magaz
• Señores Subsecretarios de los Ministerios de 
i Gobernación y Fomento.

(Gaceta 9 junio 1925.)
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.909.

QOBIEKNO CIVIL DS LA PROVINCIA DE ZAMA

contrastación, en los días que oportunamente 
les serán señalados.

Zaragoza, 16 de junio de 1925.

El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

CIRCULAR

Para el mejor cumplimiento de la R. O. de 3 
del actual, publicada en este periódico oficial 
del 10 siguiente, y teniendo noticia de que en 
esta provincia son bastantes los que sin haber 
sufrido reconocimiento ante el Inspector pro
vincial de Sanidad conducen coches con motor 
mecánico para el servicio público, tanto de per
sonas como de mercancías, he encargado a dicho 
funcionario la revisión de los respectivos car
nets a cuyo efecto deberán ser presentados en la 
Oficina de la Inspección y horas de once a una de 
la mañana, durante quince días los de la capital 
y de veinte los de los pueblos de la provincia, 
que empezarán a contarse desde el siguiente 
en que aparezca esta circular en el Bo l e t ín , y 
una vez transcurrido dicho plazo, encargo a los 
Agentes de mi Autoridad la recogida de todos 
aquellos en que no se haga constar la autoriza
ción para dicho servicio, quedando conminados 
sus propietarios, así como los dueños de los co
ches que para el repetido servicio encarguen a 
personas que no hubiesen cumplido dicho re
quisito, con la multa de cien pesetas, que haré 
efectivas una vez comprobada la falta.

Zaragoza, 16 de junio de 1925.

El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2 909.

Pesas y Medidas.
La contrastación periódica de Pesas y Medi

das e Instrumentos de pesar correspondiente al 
año actual, tendrá lugar en los partidos judicia
les de Cariñena y Daroca, en los días que a 
continuación se expresan:

Cariñena, el 26 del mes de junio
Daroca, el 29 del mismo

Terminada la citada contrastación, se proce
derá a verificar la misma en los demás Ayunta
mientos délos citados partidos judiciales, avi
sándose oportunamente los días en que tendrá 
lugar.

Los Sres. Alcaldes prevendrán a los indus
triales interesados la obligación en que están de 
presentar a la aferición sus colecciones de Pesas 
y Medidas completas, según determina el artícu
lo 20 del vigente Reglamento de Pesas y Medi
das.

Los industriales que así no lo efectuasen ven
drán obligados a adquirirlas piezas que falta 
ren a sus colecciones para completarlas y pre
sentarlas en la oficina de esta capital para la

Núm. 2.850.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara.la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Tauste, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Aütoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Corraliza Valseen, que,es la 
zona declarada infecta, con linderos ostensibles, 
albergue y abrevadero. .

Zona neutra limitante a la infecta: Una fajado 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 12 de junio de 1925.

El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.850.
En cumplimiento del artículo 12 del Kegl^ 

mentó de Epizootias, se declara la 
dad fiebre aftosa en el término municipal 
Luceni, debiendo, por tanto, las Autonda 
y funcionarios cumplir y hacer cumplii’ a 
interesados las disposiciones reglamenmi 
tanto en las circunstancias actuales que a c 
tinuación se expresan, cuanto en las 
Autoridades señalen sucesivamente a met 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
rán comunicadas a mi Autoridad, a la mi 
ción provincial y a los interesados. s; 

Sitio en que radican los animales eniel j0. 
Todo el término municipal, que es la z o j > 
clarada infecta con linderos ostensibles,' 
gue y abrevadero. ,

Zona neutra limitante a la infecta: Una aj 
terreno de 50 metros de anchura.

Zaragoza, 12 de junio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Tor*6
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SECCIÓN CUARTA

. Núm. 2.833.

Abiai^ación de Rentas públicas de la provincia de taragoza.

Legitimación de roturaciones arbitrarias.
Anuncio.

Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de L° de febrero de 1924, se anun
cian las siguientes solicitudes de roturaciones 
arbitrarias, a fin de que en el plazo de un mes 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se consideren agraviados las 
incidencias civiles que determinan las citadas 
disposiciones vigentes.

A-yuntamiento de Leciñena.
Número 1. Alfonso Serrano Rubio: Un cam

po, Recardejo, de 5 hectáreas, 1 área y 89 cen- 
tiareas; que confronta N. y O. Francisco Serra
no. S. Mariano Abadía y E. cabañera.
r ütro_campo, en la misma partida, de 1 hec
tárea, 71 áreas y 63 centiáreas; linda al N. Mi
guel Mareen, S. Francisco Letosa, E. Tomás Mu- 
ril|o, y O. cabañera.

Otro campo, en Puclatos, de 2 hectáreas, 28 
^as-^centiáreas; linda N. y O. Vicente Mu- 
rnio 8. p rancisco Serrano y E. Miguel Burillo.

Utro campo, en Recardejo, de 57 áreas, 21 
centiareas; linda al N. Pedro Solanas, S. y O. 
monte y E. cabañera.

^ám. 2. Francisco Serrano Rubio: Recar- 
frA°l d®una hectárea y 15 centiáreas; que con- 
ronta N. y E. Tomás Murillo, S. monte y O. 

v2tro "a.mP°> en Recardejo, de 8 hectáreas 
J centiareas; que confronta N. Francisco Le-
0 barranco U'a y balSa’ K Alfonso Serrano y 
enVaTa» Esc?n®r0 Solanas: Un campo, 
15 epnf- Parada9' de 8 hectáreas, 58 áreas y 
cabaTe yeaTqua oonf™nh> N. y S. monte, E

Mera _y Licer-rome y O. Pablo Alfranoa.
57 áreas', dn6n V,a-1- de Paradas' de 2 hectáreas, 
interesado « areas;<?ue confronta N. y O. 
Sera 3d ’ S' monte 6 mteresado y E. caba-

^ar*a°° Solana Sancho: Un campo, 
tante por N PanVde Vah,Z de °abida; confron- 
»o EP, o ca™lno' s- campo de Mateo Muri- 

cahíz imaaOKmpo’ e'\los barrancos, de medio 
al S' con y' COr- vmda de Crescencio Bagüés, 
monte Francisco Mareen, al E y O con

3 a (v
Hnda ai NOpnnmp^ en VaIoPera, de un oahiz;
S con Arru0go, al
al O C( n ?Uel- Se^ 6 H1Póhto Arruego, al E. y 

4J- con camino de las viñas. 3
^dio catizdT^^ la fiJada de las viñas- de 
nantial de iad V¡T aconfronta al N. con ma- 

ae las vinas, al S. con Dionisio Montesa, 

al E. con el mismo y al O. con viuda de Juan 
Posao.

5 .a Otro campo, en la tierra, de tres cahices 
de cabida, confrontante al N. con monte, al S. 
camino de Alcubierre, al E. con Esteban Mar- 
cén y al O. con Francisco Solanas.

6 .a Otro campo, en la Valle, de 2 hanegas, 
confrontante por el N. con Jorge Marcén Aza
ra, E. y O. con monte y al S. con camino.

7 .a Otro campo, en Valdespartera, de cinco 
hanegas, confrontante por el N. y E. con monte, 
por el S. con Rafael Solanas y por el O. con 
Dionisio Montera.

8 .a Otro campo, en las Artosillas, de medio 
cahíz, confrontante al N. S. y E. con monte y 
O. con Toribia Solanas Sancho.

Núm. 5. Faustino Arruego Solanas: Un cam
po, en la partida filada de M.a Juan, de 28 
áreas, 60 centiáreas; linda por N. con monte, 
oriente Hipólito Solanas, mediodía Nicasio Se- 
rral y poniente monte común.

2 .a Otro campo, en la partida Balocinar, de 
28 áreas y 60 centiáreas; lindante por norte 
con Miguel Latos, oriente Bienvenido Murillo, 
mediodía con el mismo y poniente con monte.

3 .a Otro campo, en la partida Valsalada o 
Longuera, de 57 áreas y 20 centiáreas; lindante 
por N. camino de San Mateo, S., E. y O. con 
monte común.

4 .a Otro campo, en la partida de Francada, 
de 14 áreas y 30 centiáreas; lindante por N. y S. 
monte común, E. Diego Bagüés y O. con Maria
no Abadía.

5 .a Otro campo, en la partida de los Cam- 
brillos, de 3 hectáreas, 71 áreas y 80 centiáreas; 
lindante por norte con Mariano Albero, medio
día con monte, saliente carretera de Alcubierre 
y poniente camino.

Número 6. Juan Escanero Jiménez: Un cam
po, en Charrines, de cabida 5 cahices; lindante 
al N. con monte, S. y O. con camino y al E. con 
Mariano Gavín.

Otro, en la partida denominada Rincón de 
Juan Solanas, de 5 cahices de cabida; lindante 
al N. y S. con monte, al E. con Román Lieso y 
al O. con Manuel Escanero.

Otro, en la partida denominada Bagüero, de 
un cahiz de cabida; lindante al N. cabañera, 
S. y E. con monte, y al O. Mateo Murillo

Núm. 7. Nicolás Corén Arruego: Un campo- 
denominado Plana del Saldo, de 8 hanegas de 
cabida; linda al N. con Blas Seral, S. con mon, 
te, E. con Juan Azara y O. Amado Muñío.

2 .a Otro, denominado Sierra Baja, de 12 ha
negas de cabida; linda al N. con monte, S. con 
Mariano Solanas, E. con Pedro Arruego y oeste 
con Clemente Seral.

3 .a Otro, en la partida denominada La Iruela 
(Sierra), de 12 hanegas de cabida; lindante al 
N. con José Solanas, S. y E. con camino y O. con 
Antonio Escartín.

4 “ Otro, en la partida denominada Tapiados, 
de 1 hanega de cabida; linda al N. con camino,
S. Nicolás Bagüés, E. con Vicente Bolea y 
O. con camino.

5 .* Otro, en la partida Balseta del Abejar

M.C.D. 2022
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de 2 hanegas de cabida; lindante al N. con Vi- ! 21 áreas y 45 centiáreas; lindante por N. Vicente 
cente Sera!, S. con barranco, E. con Valero y Sera!, S. y O. con monte y por E. Mariano Al-
O. con camino.

6 .a Otro, en la partida de las Lañas, de 4 ha- ¡ 
negas de cabida; lindante al N. con Juan Marcén,
S. con Luis Escanero, E. con Jorja Franco y 
O. con Félix Marcén.

7 .a Otro, en la pártida Enancada, de 10 ha- ¡ 
negas de cabida; lindante al N. con cam no, i 
S. Clemente Señal, E. con barnanco, y O. Vioen- ¡ 
te Pérez.

Núm. 8. Antonio Marcén Escanero: Un cam- | 
po, en la partida denominada Filada Notario, 
de 1 cahiz de cabida; lindante al N. y S. con i 
monte, E. con Eduardo Murillo y O. con María- : 
Solanas.

2 .a Otro, en la partida denominada Plana 
del Saldo, de medio cahiz de cabida; lindante al 

. N. con Joaquín Montosa, S.. E. y O. con camino.
Núm. 9. Manuel Solanas Escanero: Un cam

po, en Valdespartera, de 1 cahiz de cabida; con
frontante al N. con camino, S. y E. con monte 
y O. con Antonio Escartín Sancho.

Núm. 10. Bienvenido Murillo Ferrer: Un 
campo, en Balocinar, de 8 hanegas de cabida; 
linda al N. y S. con monte, E. con Faustino 
Arruego y O. con Vicente Sera!.

2 .a Otro, en la partida denominada Frontón, 
de 3 hanegas de cabida: linda al N. con Maria
no Escartín, S. con Francisco Alfranca, E. con 
Mariano Escartín y O. con monte. Esta finca 
está destinada a viñedo.

3 .a En la partida denominada Puimamazo- 
rra, de 5 cahíces de cabida; linda al N. con mon
te, S. con Josefa Murillo, E. con Rufina Marcén 
y O. con barranco. Existe una caseta y corral 
de ganado.

Núm. 11. Eusebio Bagüés Murillo: Un cam
po, de 2 cahíces de cabida, situado en la parti
da denominada Lentiscares; lindante al N., con 
Victoriano Marcén, S. con monte, E. con Fiden- 
cio Albero y O. con Joaquín Sauz.

2 .a Otro campo, en la partida denominada 
Barranco Murillo. de 6 hanegas; lindante al N. y
E. con monte, S. Francisco Murillo y O. con fin
ca del interesado.

3 .a Otro campo, en la partida denoninada 
Valdespartera, de 6 hanegas de cabida; lindante 
al N., E. y O. con monte y S. con Rafael So
lanas. . .

4 .a Otro campo, en la partida denominada 
Trallas, de 14 hanegas de cabida; lindante al 
N , S. y E. con monte y O. con paso de ganado.

5 .a Otro campo, en la partida Tapiados, de 
I hanega de cabida; lindante al norte con Pablo 
Alfranca, S. con Pedro Arruego, E. con monte 
y O. con Benito Bagüés.

Núm. 12. Pedro Arruego Solanas: Un campo 
en la partida Monchos, de áreas, 20 centi
áreas; lindante por N., S. y E. con monte y por

' O. con Nicolás Corén.
2 .a Otro campo en la misma partida de Mon

chos, de 1 hectárea, 71 áreas y 60 centiáreas; 
linda por N. con Joaquín Fermín Murillo, sur 
Manuel Murillo y E. y O. con Isidro Sancho.

3 ra Otro campo en la partida Francada, de

bero.
4 .a Otro 'campo, en ia partida Manantial, de 

57 áreas, 20 centiáreas; linda por N., S. y 0. con 
monte común y E con Vicente Boela.

5 .a Otro campo, en la partida Frontón, de 57 
áreas y 21 centiáreas; lindante por S. y 0. cou 
monte, N. Mariano Escartín y E. Juan Manuel 
Letosa.

6 .a Otro campo, en la partida Fraileada, de 
85 áreas, 80 centiáreas; linda por N. Joaquín 
Maza, S. y E. Vicente Seral y O. Joaquín Maza. 

7 .a Otro campo en la partida «Suerte», de 57 
áreas 20 centiáreas; linda por N., S. y E. con 
monte, y por O. con Lorenzo Franco.

8 .a Otro campo en ia partida «Apremaldos». 
de 42 áreas 90 centiáreas; linda por N. con Ino
cencio Albero, S Joaquín Montesa, E. con ca
mino y O. Juan Marcén. ,

Núm. 13. Saturnino Ansó Jiménez: Un cam
po en la partida «Puilas planas», de 42 áreas 91 
centiáreas; linda por N. campo de Lorenzo Al 
bero, S. campo de la viuda de Moya, E. con A
y O con Joaquín Albero. .

. 2.* Otro campo en la partida denominada 
cLomas de la Balsa Nueva», de una Iiectarfc¿ 
7 áreas y 25 centiáreas; lind i porN. con Eolia - 
cón, S. Timoteo Marcén E. con Ignacio ber. 
y O. con Mariano Orús. . a

d? Otro campo en la partida denomm 
«Monte de las Muías», de 7b áreas, 50 ccntmro , 
linda con N. con Federico Seral, S., E. y O.
monte común. . .. ,

Otro campo en la partida 01ra.n 
35 áreas, 75 centiáreas; linda por N. con b - 1
Sieso, S-, E. y O. con monte común. , 

5.a Otro campo en la partida denomn^- 
«Bartinalas», de 14 áreas 30 centiáreas, i 
por N , S. y O. con monte y E. campo ue • 
Marcén. , TT Piimpo

Núm. 14. Félix Marcén Bagüés:
en la partida «Forcañada», de 28 g, con 

' tiáreas de extensión; lindante per ‘ ci
mente, E. Celestino Marcén y O. Mariano 
franca. ) minada

2 .a Otro campo en la partida cenoso 
«Pninoso», de 2 hectáreas, 28 a reas } ege. 
tiáreas; lindante por N campo do b’. ' o^rO de 
rrano, S. otro de Juan Solanas, E. y 
Silvestre Serrano. . mp¿eD 

Núm. 15. Juan Azara dimeno: Un ca 1¡3. 
la «Loma Marcén». de 40 áreas de ponfll1 
dante al N. con Nicolás Corén, ai 8- ' q , con 
Jiménez, al E. con Mauricio Albero ) 
Gregorio Maza. - . je 3'

Otro en la partida «l’uimm--^ gerrd. 
áreas de cabida; lindante al N. con 
al S., E. y O. con montes. de :r

3 a Otro en la partida «Camb' ' * oloii 
áreas de extensión; lindante al „ Joaqí!l' 
te al E. con Vicente Pérez y al '' 
Albero. . P0Cho*'

4 .a Otro en la partida «Sarda 
una hectárea 15 áreas de oxtensio ,
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N. y E. con monte al S con Ignacio Bagues y 
al 0. con camino.

5.a Otro en la partida «Val Fet*rán>, de -1 
hectáreas, 58 áreas de extensión; linda al N. con 
Florencio Bagüés, al S. y E. con monte y al O. 
con Román Sieso.

6? Otro en la partida «Las Lañas *, de una 
hectárea, 15 áreas de extensión; lindante al N. i 
con camino, de la <Valle», al S. con monte, al 
E. con paso de ganado, y al O. con Bernardino 
Mnrillo.

7? Otro en la partida «Val Ferrán», de 57 
áreas 50 centiáreas de extensión; lindante al 
N. y O. con Dámaso Arroyos, al S. con ñuca del 
interesado y al E. con monte.

8 .a Otro en la partida «Puimolis», de 22 áreas 
de extensión; lindante al N., S. y O. con monte 
y al E. con camino.
, 9 " Otro en la partida «Bordea», de una hec

tárea de extensión; lindante al N., 8., E. y O. con 
monte.

Núm. 16. Anselmo Letosa Letosa: Otro cam
po en la «Plana del Saldo», de dos hanegas 
Je cabida, linda al N. con camino al S. con 
doaquín j Montosa, al E. Juan Solanas y al 
0. con Pascual Letosa.

2 .a Otro en la misma partida, de dos hanegas 
de cabida; linda al N. con camino, al S. con Pe
dro Arruego, al E. con Zacarías Sanz y al O. con 
1edro Arruego.

3 a Otro en la misma partida, de un cahíz; 
hnda al N. con Braulio Murillo, al S. con cami
no al E. con Joaquín Montesa y al O. con Pas
cual Letosa.

4 .a En la misma partida otro denominada 
«Loma de Mareen», de una hanega de cabida; 
inda al N. con José Letosa, al S. con Timoteo 
larcen, al E. con Juan Sieso Jaría v al O. con 

limoteo Marcén.
5 . Otro, en la partida denominada «Loma 

- arcén t, de medio cahíz de cabida; linda al nor- 
- con Pablo Franco, al S. con Luis Arruego, al 

l . con senda y al O. con Fidencia Albero.
do Oleo en el monte del «Santuario», parti- 
aa denominada «Bastiruelas., de 2 hanegas de 
cabida; hnda al N. y S. con monte, al E. con 

uro Uavin y al O. con Francisco Bolea.
d/w n0^0’ en la misma partida que el anterior, 
inont?^88 de °abida' lindante al N., v S. con 
Victorian^Ci0U Berndrdiuo Murillo y al O. con 
viuoriano Solanas.
denomínna t " ®°lanas Letosa: Un campo, 
de cabid^iíJf 1 ?1 v3 do 2 hectáreas 
O -n monte y al 

2.adel San^dA11/^^8 1 Mosén Jnans «Monte 
sión; Undante\|bNrraí’ d® 40 ár®aS de oxten" 
Mariano 1 X-o 1 N?\ ' con monte’ ai E- con

Xü 10 y al °- oon Tomás Abadí^ 
Alfranda Soleas: Un cam

Sabida; lindante ai n ' U n hect9rea’ 15 áreas de 
Pascual M.^J? °- con montes, al S. con

2 a _ cén 5 ai con tinca del interesado. 
área« o Vo’ Ia partida «Barrufar», de 57

S’ 21 tareas; lindante al N. y O. con ba-

rranco, al S. con Cesáreo Marcén y al E. con 
Francisco Marcén García.

3.a’ Otro, en la partida denominada «Bals- 
partera», de 36 áreas de extensión; lindante al 
N. con Francisco Marcén García, si S. con el 
mismo, al E. con José Murillo Seral y al O. con 
Francisco Martín García.

Núm. 19. Manuel Murillo Marcén: Una parti
da, denominada «Estancos», de un cahiz de ca
bida; lindante al norte con Benito Orús, al sur 
con carretera, al E. con paso de ganado y al 
O. con Mariano Abadía.

2.a Otro, en la partida denominada «Montes» 
(Sierra), de 2 cahíces de cabida, lindante al 
N. con Marcelino Arruego, al S. con balsa de 
los Monchos, al E. con Martín Arruego Binués 
y al O. con monte.

3.a Otro en la partida «Montes del Santua- 
¡ rio», de 7 hanegas; lindante al N. con monte, 
, al S. con pasto de ganado y al E. y O. con 
I monte.

Núm. 20. Manuel Serrano Marcén: Otro cam- 
; po en la partida denominada «Varillas de Ar- 

nay», de cahiz y medio de cabida; lindante al N. 
con monte, al S. con Braulio Murillo, al E. con 

i Domingo Letosa, y al O. con Juan Letosa.
2? Otro en la partida «Las Capirosas», de 

i medio cahiz de cabida; lindante al N., S. y E. con 
monte, al O. con José Murillo.

3.a Otro en la partida «Valserrán», de 10 
hanegas; lindante al N. con monte, al S. con 
Pilar Picazo, al E. con finca del interesado y 
al O. con barranco.

^Continuaren.

SECCIÓN QUINTA

Núua. 2.895.

Ajuñimnlo ds la S. H. e Inmortal Ciudad de Saragosa.

El Excmo. Ayuntamiento ha acordado poner 
en circulación, mediante suscrición pública, seis 
mil obligaciones de 500 pesetas nominales del 
empréstito emitido con garantía del recargo de 
una décima en las contribuciones urbana y de 
industria y comercio, y que dicha suscripción 
sea asegurada, celebrando para la designación 
del Banco o entidad aseguradora, el concurso 
que exige el artículo 452 del Estatuto municipal 
vigente.

Las características de la concesión y los plie
gos de condiciones del concurso se encuentran 
en el Negociado de Hacienda de la secretaría 
municipal para ser examinados por quienes lo 
deseen, pudiendo presentarse en dicha oficina, 
en pligo cerrado, extendidas en papel de la clase 
8.a y reintegradas con un timbre municipal de 50 
céntimos, las proposiciones, durante el plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, no debiendo el tipo del seguro 
exceder del 2 por 100 de la cantidad total ase
gurada.
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Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y demás efectos.

Zaragoza, 13 junio de 1925.— El Alcalde-Pre
sidente, Gonzalo G. Salazar. ~ Por acuerdo de 
S. E., M. Berdejo.

Núm. 2.894.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragosa,

Ultimado el padrón de cédulas personales pa
ra el cobro del impuesto correspondiente al 
año natural de 1925, desde el día de la fecha 
queda expuesto al público hasta el 30 de los co
rrientes, en el Negociado de Hacienda de la se
cretaría municipal, a fin de que dentro de dicho 
plazo y horas hábiles de oficina puedan los 
contribuyentes examinar sus hojas respectivas 
declaratorias y hacer en ellas las rectificaciones 
que estimen pertinentes.

Zaragoza, 15 de junio de 1925. — El Alcalde, 
Gonzalo G. Salazar.

Núm. 2.886.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Leandro Pérez Cossio y Lisón, Ingeniero- 
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por Decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia, fecha de hoy, se 
ha dignado acceder a la rectificación solicita
da por D. José María Bascones y Pérez, vecino 
de Zaragoza, de su registro Aragón n.° 1618, de 
sales potásicas, de trece mil quinientas treinta y 
nueve hectáreas, cuyo registro se admitió por 
Decreto del Sr. Gobernador de esta provincia 
en 11 de mayo de 1925. El citado registro se 
extiende por los términos municipales de Cala- 
tayud, Torralba de Ribota, Cervera de la Caña
da, Villarroya de la Sierra, Moros, Paracuellos 
de Jiloca, Maluenda, Velilla de Jiloca, Morata 
de Jiloca, Fuentes de Jiloca, Miedes, Mara, Bel- 
monte de Calatayud y Villalba de Perejil.

A este expediente le ha correspondido el nú
mero mil seiscientos diez y ocho.

La designación rectificada se hace por el inte- 
teresado en la forma siguiente: Se tendrá como 
punto de partida el eje de la puerta de Zaragoza 
de la Ciudad de Calatayud y se tomarán mil me
tros en dirección Este 35° Norte para colocar 
la primera estaca; de ésta se tomarán mil qui
nientos metros N. 35° O. para colocar la 2.a; de 
ésta mil quinientos metros O. 35° S. para colo
car la 3.a; de ésta cinco mil metros N. 35° O. 
para la 4.a; de ésta tres mil quinientos O. 35° S. 
para la 5.a; de ésta siete mil quinientos metros 
N. 35° O. para la 6.a; de ésta cinco mil metros 
O. 35° S. para la 7.a; de ésta tres mil quinientos 
metros S. 35° E. para la.8.a; de ésta cuatro mil 
metros E. 35° N. para la 9.a; de ésta diez mil 
quinientos metros S. 35° E. para la 10.a; de ésta 
mil ochocientos metros E. 35° N. pira la 11.a; 

de ésta doce mil metros S. 35° E. para la 12.a; 
de ésta dos mil metros E. 35° N. para la 13 a; 
de ésta cuatro mil metros S. 35° E. para la 14.a; 
de ésta cinco mil quinientos metros E. 85° N.’ 
para la 15.a; de ésta siete mil metros N. 35° 0. 
para la 16.a; de ésta tres mil metros O. 35° S. 
para la 17.a; de ésta ocho mil trescientos metros 
N. 35° O. para la 18.a; de ésta tres mil metros 
O. 35° S. para la 19.a; de ésta mil metros N. 35° 0. 
para la 20.a; de ésta mil setecientos metros 
E. 35e N. para la 21.a, y de ésta se tomarán tres
cientos metros S. 35° E. para llegar al punto de 
partida, cerrando la superficie de trece mil qui
nientas treinta y nueve hectáreas. Los rumbos 
se refieren al Norte verdadero o astronómico.

Lo que de orden de! Sr. Gobernador se anun
cia al público, para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas, dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días, fijados en el artículo 24 de la Ley de 
6 de julio de 1859 y R. O. de 27 de agosto 
de 1918.

Zaragoza 15 de Junio de 1925.—Leandro Pé
rez Cossio.

Núm. 2.908.

TRIBUNAL PROVINCIAL D8 LO C0NTENCIOS0-ADMIN1STRATIVO
DE ZARAGOZA

Con fecha 28 de mayo último, D. José Domín
guez Larraz presentó recurso contencioso-a 
ministrativo contra acuerdo del Excmo. A) ni 
tamiento de esta ciudad de 11 de abril ultu 
por el que se desestimó la práctica de nq11 
ción de multas y abono al recurrente 
parte que le corresponde como Celador 
Arbitrio de Pesas y Medidas. . . , log

Lo que se anuncia para conocimiento 
que tuvieren interés en el mencionado re 
y quieran coadyuvar en él a la Admniistr

Zaragoza, 12 de junio de 1925. — M
Clavero. _

SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTO

Repartimiento general.
Con el fin de que las Comisiones de for- 

de los pueblos que abajo se expresan PUenerai del 
mar con toda exactitud el repartimiento g ^ecre- 
ejercicio de 1925-26, según previene el " reqUiere 
to de 11 de septiembre de 1918, se invlta para 
a todos los vecinos y hacendados foras ¡a 
que en el plazo de quince días, conta pre* 
inserción de este anuncio en el Boletín, J Ayunta' 
senten en las secretarías de sus resPe.ctlV|aS titilé3' 
mientes declaraciones juradas de todas ^u- 
des que obtengan en su correspondiente 
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no o obraíite= 
se les considerará conformes con los da
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en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 2.875 Fabara
— 2.906 Munébrega
— 2.907 Cabolafuente

Designados por los respectivos Ayuntamientos y 
Juntas municipales, conforme al R. D. de 11 de sep
tiembre de 1918, quedan expuestos por siete días, en 
las secretarías de los Municipios que abajo se expre
san, los nombres de los vocales natos que integran las 
Comisiones de evaluación de utilidades que han de 
se,rv\r ^ase repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos de 1924-25, como igual
mente las relaciones de contribuyentes que para ha
cer esas designaciones fueron tenidas en cuenta, ad- 
mitiendose en las propias secretarías, durante los 
mencionados siete días las reclamaciones que contra 
aquellas o ésta presenten para ante las Juntas muni
cipales los interesados legítimos.

Número 2.874 Moyuela

or los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
an expuestos al público, en los sitios de costum- 

'■e los siguientes documentos, pertenecientes a los 
Pueblos que se expresan:
Proyecto de presupuesto para. 1925-26 y memorias 

y certificaciones.
Número 2.845 Oseja

2.852 Aranda do Moncayo
— 2.873 Puebla de Albortón

2.901 Clares de Ribota
2.902 Asín

- - - 2.904 Magallón
Presupuesto

Número 2.827
ordinario para 1925-26.
Contamina 
Cosuenda 
Cala' orao 
Malanquilla 
Aguaron 
Mediana
Almonacid do la Sierra 
Longares

— 2.828
— 2.829 
~ 2.843 
— 2.814 
- 2.856 
~ 2.861
— 2 872

2^ ®^enanzas de exacciones municipales 
l16^7 Sobre consumo de ear- 
'''‘toiones v obr^ tad?r°’ hoencia8 Para cous- 

los. consto d h rkíaje ° arrastre de vellí™- 
toblica V puestos S-das’ .ocuPación de la via 

tabulantes selloindustrias callejeras 
.^kio de Cemen?e? '“‘P31’ car™a¡es de lujo,

" Presto^n Pe”™ g8S y eleC" 

‘n2 8%ele=totidad7S°bre recargo Por=onsu- 
^Suárderío8^®^ Sobre exacción de la tasa

ricula industrial para 1925-26.

2.853 Maella 
" 2-869 Codo

2.882 Mediana

Padrón de cédulas personales. ■ 
Número 2.831 Mesones

— 2.869 Codo
Lista cobratoria de edificios y solares.
— 2.880 Vera de Moncayo

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria.
Número 2.829 Calatorao

Carta municipal.
Número 2.904 Magallón

Almonacid de la Cuba. N.° 2.870.
El arriendo de los arbitrios de pesas y medi

das. el de carnes y derechos de macelo de este 
pueblo, para el ejercicio económico de 1925-26, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 21 
del mes actual, de las ocho a las diez horas, ba
jo los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

En caso de no haber postor en esta primera 
subasta, tendrá lugar la segunda el día 28 del 
corriente, a las horas indicadas,

Almonacid de la Cuba, 12 de junio de 1925. 
El Alcalde, Gregorio Pardo.

Biota. N.° 2.884.
La subasta de arriendo del arbitrio del Mata

dero de esta localidad para el ejercicio de 1925 
a 1926, se celebrará en la Sala Consistorial de 
esta villa, el 25 del actual, a las once de su ma
ñana, bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal que designe, sobre el tipo de 1.900 pe
setas, con arreglo al pliego de condiciones for
mulado al efecto. '

Biota, a 12 de junio do 1925. — El Alcalde, 
Leoncio Irigoyen.

Cariñena. N.° 2.878.
Por el presente anuncio, según acuerdo del 

Ayuntamiento Comisión y con arreglo a la ins
trucción de 22 de marzo de 1923, se sacarán en 
pública subasta, el día 24 del presente mes, los 
siguientes arbitrios:

. 1.a Subasta.— Desde las ocho a las ocho y me
dia, se recibirán pliegos para el arriendo del 
peso, el cual comenzará a regir desde primero 
de julio del presente año, hasta el 30 de junio 
del año 1926, cuyo tipo en alza será de trece 
mil pesetas.

2.a Subasta — De nueve a nueve y media, se 
recibirán pliegos para el cobro del arbitrio de 
carnes, el cual comenzará a regir desde el pri
mero de julio del presente año, al 30 de junio 
del año 1926, cuyo tipo en alza será de once mil 
doscientas ochenta y ocho pesetas cuarenta 
céntimos.

3;a Subasta.—De diez a diez y media, se reci
birán pliegos para el arriendo del degüello do 
roses en el macelo, qüe comenzará a regir des
de el día primero de julio del presente año. 
hasta el día 30 de junio de 1926, cuyo tipo deí 
arriendo será de dos mil pesetas.

, 4.a Subasta. — De once a once y media, se re
cibirán pliegos para el arriendo del Cántaro, el 
cual comenzará a regir desde el primero de 
julio del presente año, al 30 de junio de 1926,
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cuyo tipo del arriendo será de diez mil quinien
tas" pesetas, veinte céntimos. , . .

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don N. N., vecino de., según cédula perso
nal que acompaño, enterado del anuncio publi
cado (aquí la fecha del anuncio) y de los requi
sitos y condiciones que se exijo para la adjudi
cación en pública subasta (aquí poner el arrien
do de que se trate) en la ciudad de^ Cariñena y 
su término municipal, durante el año económi
co de 1925 26. se compromete a tomar a su car 
go la ejecución de los servicios del arriendo, 
con estricta sujeción a lo que se puntualiza en 
los pliegos de condiciones.

(Aquí se pondrá en letra la cantidad en pese
tas y céntimos). Fecha y firma del proponente.

En la cubierta del sobre que contenga el 
pliego se pondrá la proposición para la subasta 
que vaya a arrendar.

Para tomar parte en cualquiera de las subas
tas, deberán los licitadores acompañar a la pro
posición el cinco por ciento del valor por que 
sale en subasta, y seguidamente, a juicio de la 
Corporación, le será adjudicado provisional
mente.

El bastanteo de poderes para poder tomar 
parte en el arriendo, será hecho por un letrado.

Si no hubiera postores en la primera subasta, 
se celebrará otra dos días después, en las mis
mas condiciones que la primera.

Cariñena, a 14 de junio de 1925.—El Alcalde, 
Manuel Sanz.—El Secretario, Pablo Baigorri.

Luna. N.° 2.879.
El día 25 del actual, a las diez de su mañana, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento subasta pública para el arriendo 
del cobro del impuesto de carnes frescas sacri
ficadas en el matadero municipal para la venta 
pública. .

A continuación se celebrará también subasta 
pública, en el mismo local, para la adjudicación 
del arriendo del horno de Lanava, propiedad 
de este Municipio. .

Para ambas subastas existen los respectivos 
pliegos de condiciones, los cuales estarán do 
manifiesto al público en la secretaría municipal, 
durante las horas do oficina, hasta una hora 
antes de empezar el acto.

Luna, 9 de junio de 1925.—El Alcalde ejer
ciente, Angel Salcedo.

SECCIÓN SÉPTIMA _

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Requisitorias.

Bojo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de iw 
rrir en las demás respoMabilidadcs legales, de na pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan,

en el plazo que se les fija a contar desde el día de ¡a 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anh 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama ; 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Aoer 
les de la Policía judicial procedan a la busca, capvur* 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos
-y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, dA Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Br.juuvi.- 
miento de Marina Militar.

Nam. 2 840.

LÓPEZ FANLO, Matías; hijo de Anselmo y 
Manuela, de 10 años, casado, labrador, natur;:l 
de Longás; domiciliado últimamente en dicho 
pueblo; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Jaca, calle dei 
Carmen, núm. 6, para emplazarle en causa por 
hurto núm. 19 de 1925, instruida por dicho .,uz- 
gado, y constituirse en prisión en la cárcel del 
partido, dando lugar a la expedición de esta 
requisitoria el núm. 1 del art. 835 de la ley o 
Enjuiciamiento criminal.

Núm. 2.865.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza; . .
Hago saber: Que en el juicio verba, c jv 1 

do en este Juzgado a instancia de la d o  
«Hijos de Juan Dupla», representada por 1 ?r 
curador D. Sixto Abad, contra D.a 1’ de
que, casada con D. Juan Juers, sobr*--1 n 
pesetas, se ha dictado la sentencia c^•,, . ne:
zamiento y parte dispositiva, dicen oom

*Sentenckv. — En Zaragoza, a ^^ TV^ifonso 
de mil novecientos veinticinco. El br. i ■ 
de Castro y Santoyo, Juez itiumeip*! am . ver. 
del Pilar; habiendo visto el presen.e .1 , je 
val civil seguido entre partes, de imth y u 
mandante, la Sociedad «Hijos %xt0 Aba^
representada por el Procurador l>; 1 ‘ ¡sca Jar- 
y de otra, como demandados, D. 1 ty tlly¡eron 
que y su esposo D. Juan Juers, c 0 aC-
su último domicilio en esta ciudaa, - íag y
tual paradero se ignora, sobre pago y i- re.

Fallo: Que debo condenar y COU,k^°oSo don 
beldía a D.a Francisca Jarque y ‘ rie 
Juan Juers, a pagar a la Socieda< p6S6.
Juan Duplá» la suma de doscienta» • ■ . 
tas treinta céntimos reclamadas en < 
a las costas del mismo. . nuncio, ciaU’

Así por esta mi sentencia, lo pro
do y firmo. — A. do Castro. . nnrqdo P91*' 

Y en atención a la rebeldía o y |ia gf!. 
dero de los demandados, se puy-' ■ qliely 
tencia por medio de osle odichy tíl p?1 
sirva de notificación en forma, ps*1 ‘ 
juicio a que hubiere lugar. . j8 mil y

Dado en Zaragoza, a diez ue jyy '
vecientos veinticinco.—A. do Car i ■
José Tranzo. >

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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